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"Por medio G crral se inicie un fámiE administ?tirro de AprovechamÉnto
Forestal Arboüts Aishdos"

EL PROFESIONAL ESPECIAL¡ZADO GRADO 18 DEL AREA DE
SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL

DE LOSVALLES DEL SINÚ Y OEL SAN JORGE Cl/S,

En éjercido (h hs facll¡lt des conlürld8 müdientr Rcsoh¡dón 1.2501 dc focha
25 de Agosb de 2(X)8 las modiñcacbfes hecñas en la Rcoh¡cirin f .4165 dol
30 de Abril dcl 2010 y las modiñcackm$ hochas medíante la R6otución 2-
3307 del 27 de Abril del 20f 7 y;

GOIISIDERAilDO:

Que MedianE sol¡citud rad¡cada medianb coreo eleclrónico cd día 08 de Mayo
de 2019, la señora VALENTIIIA COiTBATT OTERO, dd Departamento
Administaüvo de ARREI{DABIE!¡ LTDA. sol¡dta a la Corporadth Autónoma
Reg¡onal de los Valles del Sinú y San Jorge CVS, visita para deteminar el
estado de un árbol, el cual se encuentra en contaclo con redes eléctricas y
está presentando daño al concreto del conedor peatonal y está ocasionando
un peligro a lo8 p€abnes, por lo cual solicita la inbrvención por parte de la
enüdad competenb.

Que h señora VALEilTINA COÍúBATT OTERO, del Departamento
Adminisbativo de ARREiIDABIEI{ LTDA, presenb solic¡tud brmar anb la
CAR-CVS, anexando:

o Formulario único nacional de solicitud de aproveáamiento forestal
r Sdirihd fonr¡al ante h CAR-CVS

Que de acx¡erdo al num€ral 9) dd artícülo 3l de h Ley g9 de 1993, es
competencia de h Corporación Aubnoma Regional dc los Valles dol Sinú y del
San Jorge CVS 'otorgar conceaioñes, p€rmísos, aLTtorizacionos y licencias
amb¡entales requcr¡das por la ley paña el uso, aprorecham¡cnb o mor¡ilización
de los recursos n€t¡rales renovables o para el desarrofio de actividades que
afiBcten o puedan afrectar el medio amb¡ente. Otorgar permisos y @ncesiones
para aproveciamientos forestales, con@siones para el uso de aguas
superficiales y subbnáneas y establecer vedas pera la @za y pssca
deportiva".

Qr¡e el Arücub 2¿.1.1.9,1 del Ilecrsto 1076 de 2015, Sollcl¿¡¡de¡ Prlo.t*.rbtt
establece que "Cuando se quiera aprovechar árboles aisladqs de bosquP ?

natural ubicados en terenos de dominb público o en pred¡os de l-





.i,r

CORPORAC6N AUTÓNOIÚA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE - CVS

RESOLUCIÓN N'T 1 5
FECHA: 12 JUu. zotg

'Porla cual se autoriza un aprovecham¡ento forestal deUn(01)deárbol aislado".

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO .I8 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA coRPoRAcIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES

oeI SI¡¡Ú Y DEL SAN JoRGE cVS.

En €jercicio de las facr¡ttad€s conferídas mediante Resolución 1.2501 de fecha 25
de Ago§o de 2008 las modifcac¡ones hecfias €n la Resolución 1.4165 del 30 de
Abril del 2010 y hs modificaciones hechas medianle la Resolución 2-3307 del 27
deAbril del 2017 y;

CONSIDERANDO:

COMilDERANDO:

Que Medianb sol¡cifud radicada medianb coneo electronico el día 08 de Mayo
de 2019, y mediante oficio radicado 1\102688 del 24 de Mayo de 20'19, h señora
VALEilTIilA GOf{BATT OTERO, del Departamento Adm¡nisraWo de
ARRENDABIEil LTDA, solicita a h Corporaci5n Autónoma Regional de los
Valles del Sinú y San Jorge CVS, visita para determinar el estado unos
árboles, el cual están posiblemente afectado su estado fitrosanitario ub¡cados
en la catle 34 con canera 21 del Bario San José.

Mediante Auto de lnicio N"067 del 10 de Mayo del 2019, se dio inicio a trám¡te
administrativo de aprovechamiento forestal arboles aislado§.

Mediante la resolucbn No. 1.2501 de 25 de agosto d€ 2008, 'Por la cual se
reglaments el acr¡erdo No. 94 de Agosto 12 de 20(n, se §i¡nan unas funciones
para aprovechamiento forestal y se adoptan otras d€terminaciones a cargo de la
subsedes de la Corporación", se desanollo la delegac¡ón y reglamentación
autorizada med¡ante el acuerdo No. 94 de 12 de Agosto de 2008.

Mediante la resolución No. 1.4165 de 30 de Abril dé 2010, por med¡o de la cual se
modifEa la resolt¡ción No. 1.2501 de 25 de Agosto de 206 y se asignan unás
funciones del jefe de la Unidad Forestal hacia el func¡onario de la División de
Cal¡dad Ambientral de la Corporación.

Que mediante la resoluckln N'. 2-3307 del 27 de Abrü del 2017, por medio de la cual
se aclaran y modmcan las Resoluciones t{o 1.2501 de 25 de Agosto del 2008 y },lo 1-
¿1165 del 30 de Abrl del 2010, a tsatés ds las qral€s se asignan unas funciones
para el aprovechamiento furestal y se adoptan ot'as detemintriones en el sent¡do

de que en todos apartes y contenidos general de los Aclos Admin¡slrat¡vos, en
donde se haga referencia 'Jefe de Divis¡ón de Calidad", se refere a Profesional
Esp€cializado gredo 18 del Á,rea do Seguim¡€nto Ambiental d€ la Corporac¡ón
Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS.

Que el Funcionario de la CVS, JOAQUII'I GONZALEZ BERSAL' practicó vis¡ta y
rindió informe técnico de visita No08$-SSW20l9, de fscha 3l de Mayo de 2019, ¡¡r-.
señalando algunos aspeclos técnicos descritos en el respeclivo ¡nforme así:
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CORPORACIÓN AUTÓNOTA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SI}IU Y
DEL SAN JORGE - CVS

RESOLUCIÓN.N'1 1 5
FECHA: 12 Jt,ii. Zgfg

LOCALIZACION: Canera 7a N' &34 Centro municipio de Monterla dep€rtamento
d€ Córdoba.

COORDENADAS:08" 75327 N 7s" 58476 W

DESARROLLO DE LA VISITA.

En la direccién anotada aniba se encuentra un arboles de h especie con nombre
común NEEN (Azad¡racirfa ind¡ca) adulto, el cual presenta crec¡miento excesivo,
descortezamiento, causa daño sn htra€structura, oorc:rÍro a üviondas y el€nsión
de ramas que interfieren el servido de energfa elécfica.

El árbol muestra una pronunciada qrydura en el fuste con incl¡nac¡ón hac¡s la vía
de trá¡co vehicular, y se localiza on espacio público, por fuéra de lá zona sodal o
teraza.

CARACTER¡STICAS DELANAOI

N. Común N Clerltfñco DAP Attura vol. 3 Ho Actlvldad

NEEN Azadinchta
indica

0.40 I mts 0.70 Tala

totel 0.70

CONCLUSIONES

El áfbol descrito an el presente infomé por su agres¡vo sistema rad¡r;ular cusan
daño en obra de infraestructura, pr€sentan inclinación con posibilidad de
volcamiento e irüerfieren con rcds de servido pr¡blico, de esta forma debe ser
eradicado y rernplazado

RECOMENDACIONES

Otorgar a h Alcaldía Municipal de Montería, por nndb de su reprssentarle l6gal
señor Marcos Dan¡el Pineda Garcla para que tale el árbol de NEEN (¡2¿6¡"ch1.
indica, caracterizado en el Fesenle informs, local¡zado en la canera 7. 1.1"26-34,
Montería.

TALA

Las activ¡dades Autorizadas debon ser real¡zadas por p€rsonal calif¡cado, teni€ndo
en cuenta las técnicas y empleando las heramientas re@mendadas para este
t¡po de actividades, y tomando las medidas de seguridad tanlo a nivel personal,



CORPORAC|ÓN AUTÓNOTA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU
Y DEL SAil JORGE - CVS

AUTON'O F ?
FBCHA: loltAyozt)lg

"Por rnedio G cr¡al se inicia un fámiE admin¡süativo de Apforrechambnto
Forestal Arbobs Aisbdos"

EL PROFESIOML ESPECIAL¡ZADO GRADO I8 DELAREA DE
SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL

DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS.

En ejercído rb las faci¡ltadas contbrkl8 mcd¡ante RGsolución 1.2501 cle lecha
25 de Agosb de 2008 las modificacionos hechas en h Reolución 1.4165 dol
30 de Abril dcl 2010 y les modificacirnes h€chas mediante la Resolucón 2-
3307 del27 rbAbril(,el 2017 y;

COilSIDERA}IDO:

Que Medianb solicitud radicada medisnb coneo ebcironico el día 08 de Mayo
de 2019, la scñora VALENTIilA COTBATT OTERO, d€l Dopartamento
Administraüvo de ARREIaDABIE!¡ LTDA, sol¡dta a h Corporadón Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y San Jorge CVS, visita para determinar el
estado de un árbol, el cual se encuentra en contaclo con r€des elécticas y
esÉ presentando daño al concreto del conedor peatonal y está ocasionando
un peligro a los p6abnes, por b cual sol¡cita la intervanción por parb de la
enüdad competenE.

Que h señora VALEilTII{A COUBATT OTERO, del Departamento
Administativo de ARRENDABIEI¡ LTDA, pfesenb soliitud brmar anE la
CAR-CVS, anexando:

. Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento frorestal
o Sdicitl¡(l fonr¡al aflt€ h CAR-CVS

Que de acuerdo al numeral 9) dd artíoIo 31 de h Ley 99 de 1993, es
competÉncia d6 h Corporación Autónoma Regional dc los Valles d6l Sinú y del
San Jorge CVS 'otorgar conc¿siones, pemísos, aúorizacbnes y li:encias
ambientahs requcrilas por la ley paña el uso, apro\recham¡enb o movilizacón
de los recursos nafurales renovabbs o para el desanollo de actividades que
afecten o puedan #ctar el med¡o ambiente. Otorgar permisos y ooncesiones
para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas
superficiales y subbnáneas y ostsbbcer vedas p¡ra b @za y pesca
deportiva".

Qr¡e el Arüculo 2¿.1.1.9.1 del Decmto 1076 de AI5, Sotbif¡¡d¡¡ P¡lotfi¡.ri¡.e
establece que 'Cuando se quÉra aprwecñar árboles aisbdos de boÉquP /
nafural ubicados en terenos ch don*nio público o en predios de f



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU
Y DEL SAN JORGq-.CVS
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Propiedad privada que se encr¡entren caídos o muertos por causas naturales,
o que por razones de orden sanitario dabidamente comprobadas requieren ser
talados, se solicitará permiso o autorización ante la Corporación respecüva, la
cual dará trámib prisritar¡o a h solicitud."

Que según el ardcub 22.1.1.9.3. Del Decrcb 1076 del 26 de lra/o de 2015, Tala
de Errergench. Cuando se requiera tahr o podar árboles aislados bcalizados en
ceñtros urbanos que por ru¡zones de su ubicacón, estado sanitario o daños
mecánicoo estÉn causando perjukio a h estab¡lidad de los suelcs, a canales de
agua, andenes, @l|n;s, obras & infraesfiucfura o ediFrcdciones, se solicitaÉ por
escrito autorizacltn, a h autoridad competente, h cual tramitará la solic¡tud de
inmediato, previa visita real¡zada por un furicionar¡o comp€dente gue compruebe
técn¡camenE la necesidad de talar los árboles'.

Que de acuerdo al Art¡culo 70 de ls Ley 99 de 1993, la señora VALEIITINA
COMBATT OTERO, del Oep€rtam€nto Administrativo de ARRENOABIEN
LTDA, acredita el interes juríclico que le asiste para formular b solicitud y
reúne los requis¡bs legabs necesarios.

Que la señora VALEilTII{A COMBATT OTERO, del Departamento
Administrativo de ARREIDAB|Ei| LTDA, clJmple con los requisibs
establec¡dos en el artículo primero de h Resolucion'1.4165 del 3O de abril del
2010, para el aprovechamiento forestal de árboles aislados.

En mérito de lo expuesto,
DISFOT{E:

ARflCULO PRIIúERO: lniciar el trám¡tc adm¡n¡sfaü\/o con ocasión a lo
requerido por la señora VALENTINA COMBATT OTERO, del Departamento
Administrativo de ARRE|DABIEI{ LTDA, ante h Corporaclcn Autónoma
Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS, a través del cusl solic¡taron
permiso para aprwechami€nto forestal de árboles aislados, ubicado en la calle
30 No3-10 del municip¡o de Monteria departamento de Córdoba.

ARTICULO SEGUÍIDO: Tener como irErBsado a cualquier peraona natural ó
jurídica que d€see ¡ntervenir, de acr¡er& a b estabtacklo en bs Artícukcs 69 y
70 de la Ley 99 de f993.

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente o por apoderado en contenido
del presente Auto de lnicio al municipio de Monteria, como entidad
adminisfadora del espacio público, r€presentada legalmente por el Doctor
IIARCOS DANIEL PINEDA GARCIA, de conform¡dad con lo establec¡do en e{
articulo 66 y concordentes de h Ley 1437 de 2011. L



CORPORACIÓNAUTÓNOMA REGIONAL DE LOSVALLES DEL SINU
Y DEL SAN JORGE.- CVS

AUTON. 0 6 7
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ARTICULO CUARTO: Una vez noüMo el presenE acto, remiür el
expediente al funcionario as¡gnado para que realice la v¡s¡ta y emíta el
respectivo concepb técnico.

ARTÍGULO CIJIXTO: Por tratarse de un auto de támite no pmcede recurso
alguno, de conhrmidad con lo dispuesb en ef Artícr¡b 75 de la Ley 12137 del
2011.

NOTIFíQUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE

Profesional
Área cte Seguimiento Ambiental CVti

Pror..ró: L¡n l¡d¡¿',.

' . ¡:r¡ eli..r\ AU I ur-.;, ll A f[t3i0NAL !h Lü¡
jALLES OiL SiITTJ Y SAN JORGE, cv,c

; ciudag ctc Monterie a tos -1fi,1 ) dias oet

, .. ,,. - [Q"tu ," * tl ; n",,r,.. 0",
. ¡. ...entc ¡cto a:

' ,.i\-,,if::

L
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CORPORAC|ÓN AUTÓNOtrA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE . CVS

RESOLUCTÓN N'1 1 5
FECHA: 12 JUu. zofg

"Porla cual se autoriza un aprovechamiento forestal deUn(01)deárbol aislado".

EL PROFES¡ONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBTENTAL DE LA coRpoRRoóN nuró¡¡o¡¡A REGToNAL DE Los vALLES

DEL SINÚ Y DEL SAN JoRGE cVS.

En ejercicio de las facr¡ttades co¡feridas mediante Resolución 1 .2501 de fecha 25
de Ago§o de 2008 las modiñcaciones hecias en la Resolución 1.4165 del 30 rle
Abril del 2010 y las modificac¡ones hechas mediante lá Resolución 2-3307 del 27
deAbril del 2017 y;

CONSIDERANDO:

CO}ISIDERA}IDO:

Que Medianb solicitud radiceda medianb coneo electronico el día 08 d€ Mayo
de 2019, y mediante oficio radicado N2688 del 24 de Mayo de 20'19, h señora
VALEI{TINA COñIBATT OTERO, del Departamento Admin¡strativo de
ARRENDABIEII LTDA, solicita a la Corporación Autónoma Regional de los
Valles del Sinú y San Jorge CVS, üsita para determinar el estado unos
árboles, el cual están pos¡blemente afectado su estado f¡tosanitario ubicados
en la calb 34 con careía 21 del Banio San José.

Mediante Auto de lnicio N'067 del 10 de Mayo del 2019, se dio inic¡o a trámite
administratúo de aprovecham¡ento forestal arboles ablados.

Mediant€ la resolución No. 1.2501 de 25 de agosto de 2008, 'Por la cual se
reglamenta el ac¡,¡erdo No. 94 de Aoosto 12 de 2O(}8, se asiJnan unas funciones
para aprovechamiento forestal y se adoptan otras d€terminaciones a cargo de la
subsedes de la Corporac¡ón", se desanollo la delegacón y reglamentación
autorizada m€diante el acuerdo No.94 de l2 de Agosto de 2008.

Mediante la resolución No. ',.4165 de 30 de Abril de 2010, por med¡o de la cual se
modifica la resol¡¡dón No. 1.2501 d€ 25 de Agosto de 2008 y se asbnan unas
funciones del iefe de la Unidad Foreslal hacia el tuncionario de la División de
Calidad Ambiental de la Corporación.

Que medianle la resolucktn No. 2-3307 del 27 de Abril del 2017, por rnedio de la cual
se adaran y modif¡can las Resoluc¡ones No 1.2501 de 25 de Agosto del 2008 y No f-
4't65 del 30 de AH del 2010, a trarÉs d€ las dralss se asignafl unas funciones
para el aprovecham¡ento br€stal y se adoptan otras determinac¡ones en el sentido
de que en todos apartes y contenidos general de los Actos Adm¡n¡strativos, en
donde se haga referenc¡a 'Jefe de Div¡s¡ón de Calidad", se refiere a Profesional
Espocializado grado 18 del Area de Ssguimisnto Ambiontal de la Corporac¡Ón
Autónoma Regionsl de los Valles del S¡nú y del San Jorge CVS.

Que el Funcionario de la CVS, JOAOUIN GONZALEZ BERSAL, practicó visita y
rindió informe técn¡co de visita No089-SStvl-2019, de fecha 3l de Mayo de 2019,,¡-
señalando algunos aspeclos técnicos descritos en el respectivo infome as¡: t
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CORPORACIÓI{ AUTÓNOTA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE. CVS

RESOLUCTÓN.N'1, 1 5
FECFüA: ¡2JUil.20f9

LOCALIZACION: Carrera 7a N' 2&34 Centro municipio de Montería departamento
de Córdoba.

COORDENADAS:08" 75327 N 75" 58476 W

DESARROLLO DE LA VISITA.

En la d¡rección anotada aníba se encuentra un arboles de la especie con nombre
común NEEN (Azad¡rachta ind¡x) adulto, el cual presenta crecimiento exces¡vo,
descort€zambnto, causa daño en infaastructura, oercano a vivisndas y elens¡ón
de ramas que interfi€ren el servido de energía elécúba.

El árbol muestra una pronunciada qryatura en €l fuste con inclinacón hacia la vía
de trá¡co vohicular, y sa localiza on osp¿rc¡o públ¡co, por fuora ds la zona sodal o
lenaza.

CARACTERISTICAS DELARBOL

N. Común N Clentfñco DAP Altura vol. I Ho ActtYldad

NEEN Azadiachta
indica

0.40 8 mts 0.70 Tala

total 0.70

CONCLUSIONES

El árbol (lescrito en el paes€nle informe por su agres¡vo s¡stema radicuhr cusan
daño en obra de infraestruc{ura, p¡Bsentan inclinación coñ posibil¡dad de
volcamiento e interfieren cpn redes de servi.io ¡rblto, <te esta forma debe s€r
erradicado y remplazado

RECOMENDACIONES

Otorgar a la Alcaldía Munícipal de Montería, po nn<tb de su reprasentanto lsgal
señor Marcos Danbl Pineda Garcla para que tale el árbol de NEEN (4¿¿6¡¿"¡1"
indica, caraclerizado en el presenlo informe, localizado en la carerÍ¡ f No2634,
Montería.

TALA

Las act¡v¡dades Autorizadas deb6n ser realizadas por porsonal cal¡ficado, teniendo
en cuenta las técnicas y empleando las tlerrami€ntas recom€ndadas para este
t¡po de actividades, y tomando las medidas de seguridad tanto a n¡vel personal,



CORPORAC|ÓN AUTÓNOUA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE. CVS
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F¡nalizando los trabajos, de tala, se deberán ret¡rar ¡nmed¡atamente bs escombros,
hacisndo el corecio mafl€io y disposicifu ñnal de 106 resiluos wg€Éales que s€an
genemdos dufante la actMdad.

La persona autorizada debe coordinar con las ent¡dades prestadoras de servic¡os
publicos, en el caso de requerf el retko de acornet¡das o la intenupción del servicio
durante el tiempo que dure actividad, así como con la Policía, en caso de que sea
necesario el ci€ire de h vía aledala a dond€ s€ localiz¿ln loa arbolee, para evitar
accidentes durante el desaffollo de la m¡sma.

Condicionar al Municip¡o de Montería, como entidad adminislradora del espacio
públíco, repfesentado legalrnente pof el Doclor uARcos DANIEL PINEDA
GARCÍA, que como compensación, por la TALA de cada árbol debe establecer diez
(f 0) árboles por lo tanto h comperisafh será de Dkz (10) ártoleo a @nper¡sar de
especies aptas para de§arollarse en el s io de elablec¡m¡ento de la plantacbn.

La compensack5n deberá realizarse en el sitio en <bnde se talen los árboles y si el
espacio no es $Ifb¡ente deben originar un of¡c¡o a la Corporac¡ón menc¡onando
posibles lugares donde se pueda llevar a cabo la compensación con el fin de que
sea aprobado el s¡t¡o de siembra, aunque en lo pos¡Ue se deberá realizar dentro del
área espacio púHbo en el Munkipio de Montería - Departamento de Córdoba, con el
fin de segu¡r conúibuyendo a la comunidad del fvfun¡cip¡o de Montería con el bi€nestar
f¡s¡co y sociológbo, la recreacón, la educación, el descanso, la miluación de los
conlam¡nantes atmosféricos y la atracc¡ón paisajística que úecen los árboles.

Se debe presentar un irÍorme a le Corporación como constar¡cia de haber real¿ado
la compensac¡ón ¡mpuesla, a los áfboles se les debe hacer mantenimiento por un
periodo min¡mo de Dos años.

CONSIDERACIONES JURIOICAS

De acuerdo al artículo 30 de la Ley 99 de 1993 corresponde a las Corporac¡ones
Aulónomas R€ghnal€s <k omplida y oporh.na ap{icaJón a h dspo§iciones hgales
vigentos €fl mabria de adminbffií, rnanejo y aprD\recñamiento de los Recursos
Nah¡rales R6novabl6s.

Que la Corporaci5n Autónoma Reg¡onal d€ los Valles clel Sinú y del San Jorge
CVS, es la entidad competente para resolver la solicitud antes señalada de
acuerdo con lo prevbto en el atícrrb 31 de la Ley 99 de 1993, que señala: 'otorgar
concesiones, permisos, autorizacimes y lberrcias amb¡entales requeridas por ley
para el uso, aprq¡echamiento o rnovilizacirn de lc recursos natwales renovables o
para el desanollo de actividades que afed€n o puedan af€ctar el medio ambiente.
Otorgtr pernisos y corloosiones pa-a apro\r€clEmientos fore§tales, coricosiones para
el uso de aguas sr.rperfrhles y subterráneas y establecer vedas paa h €za y pe§ca
deportiva".

Que según el arüculo 2.2,1.1.9.1. Solicltudas priorttad$. Cuando se quiera
aFovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio
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CORPORAC|ÓN AUTÓNOTA REGIOÍI¡AL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE. CVS
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público o en predios de propiedad privada que se encuer ren caidos o muertos por
causas naturabs, o que por razones de orden sanitario d€bidamente comprobadas
requieren ser talados, se 6olicitará pormiso o aulorización ante la Corporación
respect¡va, la cual dsrá trámite prioritario a ls soliciiud.

Que según 6l ¡rtlculo 2,2.1.1.s.2. Tituhr & h sollÚ,tutcl. Si s€ trata de árbolos
ubicados on predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser pres€ñtada por el
propietari{c, qu¡rsn d€be probar su cal¡dad d€ tal, o por el ten€dor con autorización
del propietario. Si la solic¡tud es allegada por persona distinta al propietario
alegando daño o peligro €usado por árboles ub¡cados en pred¡os vecinos, sólo se
procederá a otorgar autorización para talarlos, prev¡a decisión de autor¡dad
competente para conocer e§a clase de litigios.

Que según el erüculo 2.2.'1.1.9.3. Dol Dacrato 1076 del 26 de Mryo da 2015, Tala de
Emergenc¡8. Cuando se rsquier¿ tahr o podar árboles aislados local¡zados en
centros urbanos que por razones de su ubkEc¡ón, estado san¡tar¡o o daños
mecánicos e6tén causando perjuic¡o a h es{abil¡dad de los suelos, a canales de agua,
andenes, cal|Éis, oüas de ¡nftaestuclura o ediñcaciones, se solicitará por €scrito
autorización, a la auloridad competente, la cual tramitará la solicitud de inmediato,
prev¡a visiüa reall2.da por un func¡onario competente que compruebe técnicamente la
neces¡dad de taltr los árboles".

Art¡culo 2.2.1.1.9.1 Del decrcto 1076 del 26 de Mayo do 2015 señala, Tala o
reubicac¡ón por obra pública o privada, cuando se requíera talar, trasplantar, o
reubicar árboles aislados loca,¡zados en centros urbanos, para la rcalización,
rsmod€l€ción, o aplirción de obras plblicas o privadas de infuaesfuctura,
construcciones, irstalaciones y similares se solicita la autorizac¡ón de la corporac¡ón
respecliva, ante las autoridades amb¡entales, de los grand€s centros urbanos o
ante las autoridades munic¡pales, según el caso, las cuales tEm¡tan la solicitud,
pr€v¡a visita re€lizeda por un funcionerio comp€t€nte, qu¡sn verif¡cara la necesidad
de tsla o reubicación aducida por el ¡nteresado, para lo cual se emitirá un @nceplo
técni.:o.

Que a su vez el Añ¡culo 2.2.1.1.9.5 Dol Decreto 1076 del 26 de Mayo de 2015
señala: Productos '... Los productos que se obtengan de la tala o poda de árboles
aislados, en las c¡rcunstsncias descritas en el pres€nte capítulo, podrán
comerc¡alizarse, a criterio de la autoridad ambiental competente".

Artlculo 2,2.1.1.9.6. Proyecúos, oórias o actividade sometidas al égimen de
licencia amüqtf,l o plan de manaio a¡núanúer, Cuando para ls ejecución de
proyectos, obras o acÍ¡v¡dades sometidas al rég¡men de lb€nc¡a amb¡ental o plan de
maneil amt¡€ntal, se requiefa de la remoc¡ón de árboles a¡s*ados en un volumen
¡gualo menor a veínte metros cubicos (20 m3), no se requerirá de ningún perm¡so,
concesión o autorización, balarán las obligaciones y medidas de prevención,
conec¡¡ón, compensación y mitig¡¡ción, ¡mpuestas sn la licencia ambiental, o
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contempladas en el plan de manejo ambiental. S¡n perjuicio, en esle último caso, de
las oblbacion€c adbionales que pueda imponer la autorídad ambierdal competente.

Oue la CorDorrc¡ón no autorize la comorc¡el¡zeción do dichos productos.
debido a ouo le sol¡citud no s6 realizo e3Decificándo oate f¡n. v adicionalmente
el yolumon v ceractorllticas de lo3 mBmo! no los hsce aoto. p¡ra el
comerclo.

Que con bass en las anteriores cons¡derac¡ones de orden jurídico y acogiendo lo
estabhcido en el conceplo iécflico N"089-..SSI¡-2019, de fecha 31 de Mayo de
2019, erEuentra viále autorizar el Aprovechamiefito Forestal de los árboles, d€
conform¡dad con las cond¡c¡ones expuestas en los s¡guientes artículos.

En merito de lo expuesto sé,

RESUELVE:

ARTICULO PRItIERO: Autodzar al Municipio de Monterla, como entidad
administradora del espac¡o públ¡co, representada legalmente por el Doclor
MARCOS DANIEL PINEDA GARCIA, pac¡ que realice el aprovecham¡ento de un
(01) árbol de la especie NEEN (Azadirachta indi:a), bcaf,za(bs en la canefa 7a N'
2&34, centro del municipio de ironteria depdamento de Córdoba.

PARAGRAFO l: Las Act¡vidades se deben realizar teniendo en cuenta los aspectos
contemplados en el conceplo técn¡co rendido, conforme lo expuesto en la parte
mot¡va del presente proveído, para lo d)al se concede un término no superior a
sesenta (60) días una vez quede en frme el presente ado admin¡strativo.

PARAGRAFO 2: El ¡nteresado podrá solic¡tar prorroga, con quince (15) días hábiles
de anticipación al vencimiento de la m¡sma.

ARTICULO SEGUNDO: Se deberá realizar la actividad aulorizada en los lérminos
indicados, dando un manejo adec¡¡ado a los rxuuos del aproEchamiento. De ¡gual
foma no se podrá ceder, enaienar ylo üGpasar el pem¡so.

La Corporeclón no ¡utorlza la comorciellzación de dlchoa oroductos. debldo a
que la solicitud no se realizo elgecll¡cando e§te fin. v adkionalmente el
volumsn v ceractsrf3tlces de los mlsmo3 no los heca aDtos para el comercio.

ARTÍCULO TERCERO: Debido a que los individuos a intervenir se encuentran en
espacio prlblico y son bienes del estado, los productos maderables a obtenerse de
la activkJad autorizada deberán ser entregados en forma de bloques en diferentes
dimensiones de acuerdo al diámetro de los indiv¡duos, en las instalac¡ones de la
Estacktn Agroforestal Mocari - CVS.

ARTICULO CUARTO: Condícionar al Municipio de Montería, conio entidad
adm¡n¡stradora del espacio publico, representado legalmente por el Doctor
MARCOS DANIEL PINEDA GARCIA, que como compensac¡ón, por la TALA de
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cada árbol debe establecer Diez (10) árboles por lo lanto la compensac¡ón será de dlez
(10) árbobs a cDmp€ns de espe<ies apta6 para desanoflüso en el sitio d€
estabbc¡miento de la plantaciSn.

La compensación deberá realizarse en el silio en donde se talen los árboles y si el
espacio no es suficiente deben orig¡nar un of¡cio a la Coporación mencionando
posibles lugares donde se pueda llevar a cabo la compensación con el f¡n d€ que
sea aprobado el sftio d€ s¡embra, aunqu€ en lo pGíble se deberá realizar dentro del
área espacio público en el Mun¡cip¡o de Montería - Departramento de Córdoba, con el
fin de seguir contibuye¡do a la comunidad del Municipb de Montería con el bienestar
fisico y sociológico, la recreación, la educación, el descanso, la mit¡gac¡ón de los
contaminantes atmosféricos y ta atraccón paisajística que ofecen los árboles.

Se debe presentar un ¡nfofm€ a la Corporación como constancia d6 haber roalizado
la compensación ¡mpuesta, a los árboles se les debe hacer manten¡miento por un
periodo mínimo de Dos años.

ARTíCULO QUINTO: Duranle la actiüdad a ¡ealizar se deberá contar con las
medidas de seguridad apropads, realizando oerr¿mbnto del área de infftrerlc¡a & los
habajos con cinta de probcc¡ón. Finalizado los trabajos de TALA se deberá retirar
¡nmediatamente o en su defec{o en un plao máximo de 24 Horas los escombros y
residuos del Aprovechamiento forestal, hac¡endo el correcio manejo y d'tspos¡ción
final de los residuos vegetales gue sean generados durante la aclividad, los cuales
deberán ser c¿¡rgados y transporlados al sit¡o de disposición f¡nal o escombrera
Municipal.

lgualmente, los trabajos realizados deberán ejecutarse de tal manera que no causen
daño a otras especies torestales, transeúnbs y/o estructuras, y se deberá coordinar
con los entes encargados de la administracón de los servidos públicos el retiro de
acometidas o c.lbles que sean nec€sarios para lbvar a cabo dichos trabaFs.

PARAGRAFO: Se advierte al autorizado gue en caso de incumplim¡ento a las
cond¡ciones y obligaciones expuestas_ por medio de esta resolución, se aplicará
multa por parte de esta CORPORACION, conforme a lo dispueso en el artículo 55
de la ley 99 de 1993, y dará lwar a las demás sanciones establecidas por la ley y
por h presente resolucíón parÍ¡ tal lh.

ARTICULO SEXTO: La Corporacirn CVS, no asume la responsabilidad de daños
qu€ llagaren a elusars€ en desafrollo de hs actividades auirorizadas y movilhación
de los produclos obtenidos. Estos daños serán de responsab*l¡dad exclusiva del
autorizado a tra/és de e6tra aciuacitn administrat¡va.

ARTÍCULO SEPTIMO: Envíese copia de la siguiente resolución a la subsede GVS,
según su jurisdkrión, para así hacar el seguimiento correspondienle al
procedlm¡ento acordado en la pr€sente resolución y praséntese informe a la ofic¡na
d€l Area de Segu¡miento Ambiental CVS. ?


